
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

Fecha 1 2/03/ 2025 Nota 2025-QP-NI-246 

Importador JARABA IMPORT, S.A. Aprobación TRM-0325-1797936 

Asunto Desnatura lización y Toma de Muestra. RNC 101642892 

TIPO DE SERVICIO 

Desaduanizacion Escolta Verificación Desnaturalización 

si No Si Si 

Producto 
ALCOHOL PROPILICO Cantidad Aprobada 36,414Kgs 

(N-PROPANOL) Cantidad Recibida 36,414 Kgs 
Desnaturalizan t e Benzoato de Denatonio Peso 364 gramos. 

Siendo aproximadamente las 11:00 horas del día de la fecha, un equipo de la 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD, en cumplimiento de las 
instrucciones del Decreto No.275-21, emitido por el Poder Ejecutivo, en fecha 26 
de abril 2021 y en atención a la solicitud de la compañía JARABA IMPORT, 
S,A,ubicada en la Carretera La Cuaba, sector Yaco, Santo Domingo, procedimos a 
supervisar el proceso de desnaturalización y toma de muestras, en las 
instalaciones de la empresa antes mencionada, la cantidad total de 
36,414Kilogramos deAlcoholPropílico, distribuido en 02 tanques,con los 
No.ITTU3056851 y No.IHOU3055940 acorde a las aprobaciones antes señaladas. 

La comisión estuvo compuesta por el Técnico Paulino Turbidez, del 
Laboratorio de la DGA, y el Sr. Héctor Durán, Supervisor de la Terminal. 

El Laboratorio de la Dirección General de Aduanas (DGA) es el encargado de 
emitir el Certificado de Libre Circulación correspondiente. L ue informo ara 
conocimiento y fines que estime de lugar-. 
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Subdirector de Químicos y Precursores, DNCD. 



Fecha 
Importador 

Asunto 

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 
DIRECCIÓN QUIMICOS y PRECURSORES, DNCD. 

NOTA INFORMATIVA 

12/03/ 2025 Nota 

)ARABA IMPORT, S.A. !Aprobación 

Desnaturalización y Toma de Muestra. RNC 

2025-QP-NI-246 
TRM-0325-1797936 

101642892 

ISO TANQUE 

Distribución> 
N-Propanol 
36,414kgs. 

Verificación 

Benzoato y toma de 
muestra. 

• Total 
364 GAMOS kgs 



República Dominicana 
Dirección Nacional de Control de Drogas 
Dirección de Químicos y Precursores, DNCD. 

IMPORTADOR 

RNC 

REPRESENTANTE 

ALMACENISTA 

RNC 

DIRECCIÓN 

NOMBRE DEL ADITIVO 

PRODUCTO 

CANTIDAD TOTAL 
PRODUCTO A 

CANTIDAD DE UNIDADES A 
DESNATURALIZAR 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CONTROL DE DROGAS 

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS. 

AFORADOR, AUDITOR 

ACTA DE REGISTRO DE DESNATURALIZACIÓN 

FECHA I / z 1Q3 <Zo~- 1 

DETALLES A LA OPERACIÓN 

OBSERVACIONES 



~ DGA/DNCD JARAB·A 
·r.-_. '· , .. , ., . . . .. 

-· 
Código del Documento: J-LG-PR-006-FR.03 

Nombre del documento: Formulario Aditivación de Químicos en Tanques 

Fecha de emisión: 13 Mayo 2021 Fecha última revisión: 17 Mayo 2021 Número de versión: 2 

Nombre del Buque o número de equipo: ITTU3056851 L IHOU3055940 

Producto Por Recibir: N-PROPANOL 

Número de Declaración:10030-IC01-2503-001297(1.01) Número de B/L: 00339999 

Nombre del Aditivo para aplicar: Benzoato de Denatonio 

Cantidad de producto a recibir en Terminal o Almacén: 36,414.00 kg 

Cantidad de Aditivo para aplicar (KG x TM): 364.00 g 

Se realizó un muestreo de producto en Buque antes de la descarga: 

Se realizó un muestreo de producto en tanque luego de ser aditivado: 

Tanques en Uso Tanque 1 Tanque 2 

Producto N-PROPANOL N-PROPANOL 

Volumen Inicial TM 18,207 .00 kg 18,207 .oo kg 

Volumen a Recibir TM 

Tasa de Desnaturalización 10 gramos por cada 1,000 Kilogramos 

Equivalente 1 Kg por cada 100,000 kilogramos 

Desnaturalizante Benzoato de Denatonio 

Volumen a Agregado Kgs 182g 182g 
~-

Firma Supervisor y/o representante de la terminal:--~.,.--:-----~==----+--.......,..-

Firma de Tu~~ OOA Wo DNCD: __ ~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~ 
Firma de Testigo DGA y/~:::t==a~=:::t:=;::!~~~~---~-=-------



~ [wcIC01200l) Detalle Informació n de Autorización Control para Aduaneros(SESPAS) 

D I nformación Básica 

1 

Organismo Externo IMINISTERIO DE SALUD PUBLICA y ASISTENCIA SOCIAL 
1 

Nombre de Formularlo 1 AutoriUlclón de Importación Sustancias Químicas Controlad< v 
No. de Solicitud ITRM-0325-1797936 1 

Tlpo de Solicitud 1 Importación 

1 
Medio de Transporte 1 Marftlmo vi Puerto de Salida lusHOU IHOUSTON 

1 

Nombre Medio de 
INDRDIC CALLAD 1 

Puerto de Entrada 
IDOHAI IRio HAINA Transporte 

1 
Fecha de Llegada 106/03/2025 00:00:00 1 

País de Procedencia Is"° !ESTADOS UNIDOS 

1 
No. Doc. de Embarque 1 1 Cantidad de Contenedor 

'º 
1 

a Solicitante 

•Nombre IJARABA IMPORT s A •Documento V 11101642892 

1 Dirección 1 SAN MARTIN, NO. 209 LA FE SANTO DOMINGO REPÚBLICA DOMINICANA 

D Proveedor 

• Nombre IEASTMAN CHEMICAL LTD Nacionalidad 1840 !ESTADOS UNIDOS 1 

1 Dirección 1 ESTADOS UNIDOS 1 

§1@@1*§'@----IH§@@-
~ 840~~ 

D Fabricante 

•Nombre IEASTMAN CHEMICAL LTD Nacionalidad 1 ESTADOS UNIDOS 

1 Dirección 1 ESTADOS UNIDOS 

D Información de MercancJa 

~"'" 
Sec. Código de S.A. 

1 N PROPANOL NA NA Kilogramos 36,414.00 

D Documentos 

D Documentos de Aprobación 

D Historial de Aprobación 
,- ' . .. .. . Fecha de Modificación Compailfa Modificado por Estados , 

05/03/2025 JARABA IMPORT S A ZOILA MARGARITA Registrado/Aceptado 

05/03/2025 JARABA IMPORT S A MOISES AUGUSTO No Objeción 

05/03/2025 JARABA IMPORT S A DAMIANA No Objeción 

05/03/2025 JARABA JMPORT S A VICTORIA RAQUEL No Objeción 

05/03/2025 lARABA IMPORT S A HEIDY SEUNA Aprobado 

D Resultado de Aprobación 

D Información de Notificación 



Ministerio de Hacienda 
Dirección General de Aduanas 

Sistem1 Integrado de Gestión Aduanero(SIGA) 

Reporte de Liqurlación de In'Ptiestos 

Dedarnción: 10030-IOll-2503-001297 (1.01) 

Liqulibción: 10030-CLI l-2503-00l ID5 
(1.00) 

Fecha Dcd. : 07/03!2025 

Rcgimen: DESPAOJO A OONSUMO 

RcsuJnsp: 10030-ICI0-2503.000083 (l .01) 

EStado : lnsp=ionada 

Depósito de Destino [DOHAI] RJO HAINA 
: 

Depósito de [DOHAJ] RJO HAINA 
Destino: 

Mmificsto: IGMM2025030208 

Consignatario: JARABA IMPORT S A 

Fecha Uc¡,>ada: 07/03!2025 

Número M...: 00339999 

Endosado : 

Mu : ADMINlSfRAOON HAJNA 
ORIENTAL 

. WllAMARGARITA 
Usuano: MONTERO SEVFRINO 

Fecha : 1003/2025 

Hora: 08:41:26 

Importador : JARABA IMPORT S A 

Documento: 101642892 

Agencia: 

Resolución : 

Dep Fiscal : NO 

Despacho : GENERAL 

DedMat:rc: 

DEfAll.EDELMANl}l}STO: 2x20TK src ls::JTANQUECONTENIENDO (N-PROPANOL) ···F.QUlPOS PROP!FDAD DEL EMBARCADOR··· 

Dcclara:ión Web 

D.EBCRIPCION 

2905 ! 2.IO N PROPANOLNO 
. APLICA 

P.EBO DEIA MmCANCIA 

Peso Bruto KQ 
Peso Neto KG: 

VEHICU.OS 
No. Chasis 

No. Furgon 
1 lHOU3055940 
2 ITIU3056851 

DJSPOSICIONEB 

Ano 

Sello 1 
5446003 
544(J()l0 

No. Dcscripcion 

RD$ US$(62.77) 

TotalFOB: $2,573,746.84 $41,002. 16 

~: $4,973.87 $79.24 

Flete: $283,411.07 $4,515.00 

Otros: $0.00 $0.00 

Total CIF: $2,862,131.77 $45,5%.40 

OBSmYACIOMS 

UNID. ] ORIGEN CTANT. FOB OF 

Kilo¡pros ~~s 36,414.oo 1.13 2,862,129.91 

Totales 2,862,129.91 

Marca Color 

Sello2 
5446009 
544(J()71 

Tipode~lplC 

CONTENEDOR TANQUE DE 20 PIES. 
CONT8'1EDOR TANQUE DE 20 PIES. 

Total ln-p. y Rajm:n a Paglf: $515,183.72 

Rccar¡p Por Declaración Tardía : $0.00 

Multa por Infracción: $0.00 

Sanción por lnf=ión : $0.00 

Total l!llJucstos a Pngir: $515,183.72 

Total l!llJucstos Pagido: $0.00 

Balance a Píl!}IT de 1n1>ucstos : $515,183.72 

0.00 0.00 515,183.72 

0.00 0.00 515,183.72 

Vehículo CC Tipo 

Total Diferencia por Preferencia: 

Total Monto Liberado del CIF: 

Tasa Servicio Aduanero: 

Tasa Servicio Aduanero Pa¡pdo: 

Declaración Unica Aduanera: 

Dcclara;ión Unica Aduanera Pa¡pdo: 

Balanee a Pagir por Servicio 

Aduanero : 

TOTAL 

515,183.72 

515,183.72 

36,414.00 
36,414.00 

$0.00 

$1.86 

$13,848.54 

$0.00 

$258.26 

$0.00 

$14,106.80 

"Nota: ESta li1p1idación de Impuestos queda sujeta a la re'1slón posterior de los aspectos \inculados con el v.ilor, la clasificación arancelaria, el origen de la mercanda, la 
cantidad y cualqtler otro atributo relacionado con los elementos 1p1e constituyen el Hecho Geoeraoor y la Base Imponible de los derechos e iDljllleslos ewntualmente 
exigibles, 1p1e se hayan dejado de percibir en la li<p1ldación lnldal, a causa de error, fraude, eluslón o de cualqtlcr otra naturaleza, lo 1p1e puede hacerse antes, wrante, 
después del despacho o lc\anlc de las mercandas, dentro de los plazos y formas pre'1stos en la legislación aruancra y tributaria ,;gentes." 


